
'BOE.-NVm. 38 14 febrero 1984 3919

3906

3907

3910

el CigOela. en VilIarta de San Juan (Ciudad Real) I para su de~

daración come' monumento bist6rico·arUstico.
La Real Academia de 'ellas Art,e'J de San Fernando, en el ln

forme emitido oon arregl>.. 8 ],\'1 disposiciones vigentes sobre el
mencionarfo expediente, h.. SElfialado que el citado puente reúne
los mérltos sufidentefl para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con 10 establecido en
los articulos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17.
18 Y 19 del Reglamento para su aplicaciOn de 16 de abril de 1936.
s propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberacIón del
Consejo de. Ministros en BU reunión del día 30 de noviembre
de 1983•.

DISPONGO,

Articulo 1.° Se declara monumento hlstórioo-arUstlco. de ca-
rácter nacional. 81 puente sobre el Cigüela, en Villarta de San
Juan (Ciudad Resll.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejE"rcida a través de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos por el MInisterio de Cultura, el cual
queda f~ltado para dictar cuantas disposiciones sean neceS&-
,rías para el me10r df's8rrolJo del presente Real Decret,!,

Dado en Madrid a 30 de noviem bre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
"JAVIER SOLANA MAlJARlAGA

REAL DECRETO 3f4s/1983. de 30 de noviembre.
por el que se' rleclo.ra monumento hiBt6rico-a 'ti.sti
co_ de car4cter nacional, la ermita. de San. JU4n o
San. Antón, en Pano (Hue,ca).

La Direr:ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.
en 7 de -Iunio de 1982, incoó expediente a favor de la ermita de
San Juan o San Antón, en Pano (Huesca). para 8U decla.ración
como monumento histórico-artfstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el in_
forme emitido con arreglo a la.!: disposiciones vigentes sobre el
mencionado expedi.ente, ha seflalado qUe el citada edifido reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto y de &CUerdo con lo estableCido en
los articulas s.o, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
lB Y 19 del Reglamento para su apHcación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Mintstro de Cultura y yrevia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión de dia 30 de noviembre
de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.~ Se declara monumento histórIco-artístico, de C&
ré.cter nacional. la ermita de San Juan y San Antón, en _Pano
(Huesca).

Art. 2.° La tat-ela de este mOll.umento, que queda balo la pro
teccl6n del Estado. será ejercida a través de la Dirección General
de Bella.. Artes y Archivos ~rel Ministerio de Cultura, el cual
queda facultado para dlrl.ar cuantas disposiciones sean necesa
rias para..el-mejor 1iesarrollo del presente Real Decreto,

Dado en Madnd 8 30 de noviembre de 1983,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3449/1983, "de .30 de noviembre,
por. el que "e declara monumento hi8tóric~a.,t;Bti

co. de caróC'tBr nacwnal, la iglesia de San Marttn
de Tour., en San Marttnde Unx (Navarra).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y BibUotecas, .
en 9 de lunlo de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia de
San MarUn de Tours. en San Martfn de Unx (Navarra).

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en ~l in
forme emitido cen arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente, ha seflalado que la citada iglesia reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto ., de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933. y 17,
18 Y 18 del ReF!'lamE'nto para su 8):l!1C8.ción de 16 de abril de 1936,
a propuesta de) Ministro de Cultura , previa deliberación del
Consejo de Ministros en -su reunión del dla 30 de noviembre
de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia de San Martfn de TourB. en San Mar
Un de Unx (Navarral.

Art. 2.° La tutela de este monumE'nto, que queda bajo la pro~
tecci6n del Estado sera ejercida a través de la Dirección Ceneral
da Bellas Arte-s y Archivos por el Ministerio de Cultura, el cual

queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean nece~
rias para el me10r desarrollo del presente Real Decreto,

-Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Mlniatro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA'

3908 REAL DECRETO 3450/1983, de 30 de novip"1hre,
por el que .e declara monumento hi-st6ricoa, tlSti
cO, ele carácter h'JCional.. la tglesia l-'arroquial de
Nue.tra Sefwra del Cadillo, en Murtel (ValladJlidJ.

La Direcci6n General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 11 de noviembre de 1981, tnooó expediente a favor de la igle
sia parroquial de Nuestra Sefi.ora dljt) Castillo, en Muriel (Va
lIadolid). para su _declaración como monumento histórico-artís
tico.

La Real Academia de BeUas Artes de San Fernando, en el in
forme emitido cen arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto y .de acuerdo con lo establecido en
IOB articulas 3,°. 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Re.'tlamento para BU aplicación de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de noviembre
de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento hlstórlco-artfstico. de ca
rácter nacional, la Iglesia parroquial de Nuestra $aflora del Cas
Ulla. en Muriel (Valladolid),

Art, 2.° La tutela de este monumento. que queda 'bajo la pro
teccl6n del Estado, será ejercida a través de la Dirección General
de BeU~ Artes f ArchiVOS por el Ministerio de Cultura, el cual
queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.. .

Dado en Madrid a SO de novieinbre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAV1ER SOLANA MADARIAGA

3909 REAL DECR.ETO 3451/1983, de 7 de diciembre por
el que se declara monumento histórico--artisthf) de
card.Gter nacional, la ermita· de Nuestra Seliora de
los Agudo" -en Alcq14 de Gurrea (Huesca).

La Direcc16n General de Bellas Artes, ArchIvos y Bibliotecas,
en 8 de Junio de 1982 incoó expediente a favor de la Ermita de
Nuestra Set'tora de los Agudos, en Alcalá de Gurrea (Huesca).
para su declaración como Monumento JUst6r1co-Artistico.

La Real AcademIa de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe em).hdo oon arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha se:ñalado que la citada ermita
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración,

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3,°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17
le y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de
1936, a propuesta del Ministro de Cultura .. previa deliberación
del Consejo de Mtnistros en su reuni6n del día 7 de diciembre
del 1983,

DISPONGO,

Artículo 1,° \ Se declara Monumento Histórico-ArUstico de
carácter nacional ~la ermita de Nuestra Señora de los Agudos.
en Alcalá de Gurrea (Huesca).

Art. 2.° La tutela de eete monumento, que· queda bajo la
prot-eccf6n _del Estado, será ejercida a través de la Direoción
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura. el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor de~llo del presente Real De
cr.eto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.'·

JUAN CARLOS R
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

-REAL DECRETO 3452/1983. de 'i de diciembr~, por
·elque B6 dec1aramonumento histÓrj,(O-Clr.tisti'o de

. car6ct8r nocional,' Ja iglesia parroquial de t;usa.,
en Ezca.bart6 (Navarra).

La Dirección Ge""leral de Bellas Artes, Archivos y Bibllote·
cas, en 9 de jw1io de 1982 1n006 expediente a fallPr de la iglesia
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parroquial de Eusa, en Ezcaba,rte (Navarra), para su declara-'
ción como Monumento Hist6rico-ArUstico.

La Real'Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe &mJtido con arreglo a las Ciisposlctonea vigentea sobre
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia
reúne los méritos auficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido _en
los articulos 3,°, 14 Y 15 de la Ley pe 13 de mayo de 1.933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su apUcación de 18 de abril de
1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación
del Consejo de Ministroa en 9ll reunión del dia 7 de diciembre
de 1983,

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se declara Monumento Hist6rico-Artlstico, de
carácter nacional, la iglesia parroquial de Euaa. en Ezcabarta
(Navarra).

. Art. 2.° La tutela de este monumento, que·queda bajo la
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultada para dictar cuantas disposiciones .
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1~.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIA.GA

REAL DECRETO 3453/1983. de 'T de diciembre. por
el que 16 declara monumento histórico-antstico, d4J
carácter nacional, 61 palacio de C6rveralel, en CGt
Ue Castillejos, 18, en Estepa CS.".UlaJ.

La Direcéi6n General de Bellas Artes !I Archlvo8 .en 11 de
abril de 1983 incoó expediente a favor del Palacio de CerveraIes.
en calle CastUlejo!t".18, de Estepa (SevUleJ, para su declaraciÓll
como Monumento t1lStórico-Artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, .ei:J. el
informe emitido con arreglo a las disposición vigentes sobre
el mencionado expediente, ha señalado qUe el citado palacio
reúne 108 méritos sufictentes para merecer dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con 10 establecido en
los articulos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de
1936, a propuesta del MinIstro de Cultura y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre
de 1983,

DISPONGO.

Artículo 1,° Se declara Monumento Histórico-ArtísUco de
carácter nacional el Palado de Cerverales, en calle Castillejos,
número 18, de Estepa (Sevilla).

Art. 2.° La tutela de este monumento, qUe queda baJo la
protección del Estado, sen\. ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JU.AN CARLOS R.
El Ministro de- Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 3454/1983. de 7 de dtciembre, por
el que 88 declara monumento hist6rico-arUattco ds
caráCter nacional. la plaza de toroa de La Maestran.
za; en Sevilla.

La Dirección General de Bella& Artes, Archivos y BiblIotecas.
en 20 de abril de 1982 incoó expediente a favor de la plaza de
toros de la Maestranza, en Sevilla, para su declaración como
Monumento Hlstórico-Artistico.

La Real Academia de Bellu .Artes de San Fernando ., la
Real Acadernla de la Historia en sus respecUvos informes emi

. tidos con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el mencio
nado expediente, han señalado que la citada plaza de toros
reúne los méritos s~ficientes par,a merecer dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo oon lo establecido en
los artículos 3.°, 14 Y 16 de la Ley deIS de mayo de 1933, ., 17.
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936.
a pro~uesta del Mtllistro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de
1983, '

.DI S PO N G O.

Articulo 1.0 Se declara Monumento Hist6rtco-Artisttoo' de ca
ricter nacional la plaza de toros de la Maestranza. en. Sevilla.

Art. 2.°- Lá tutela de este monumento, que qued.abato la
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por-el MInisterio de. Cul
tura, el cual queda tacultado para dictar C\lantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De-
creto. . _ _ '

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

·JUAN CARLOS R.

El Ministra de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

3913 REAL DECRETO 3455/1983, de 'T de diciembre. por
6l que H declara monumento histórico-arttsttco. ·de
carácter naciona~ la igLesia de Santa Marit¡. en_
Ejsa de los Cabal16roa-(ZaragozaJ.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivós y Bibliotecas,
en 15 de marzo de 1982 incoó expediente a favor ne la iglesia de
Santa Mana. en Ejea de los Caballeros (Zaragoza),

La ReaJ Academia ds Nobles y Bellas Artes de San Luis~ en
el informe emitido con arreglo a las· disposiciones vigentes so
bre el mencionado expediente, ha se:Oalado que la citada iglea
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto ~ de acuerdo con lo estableCido en
l~ artículos 3.°, 14 Y 15 de la: Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para. su aplicación de 16 de abril de
1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa- deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de dIcIembre
de 1983,

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se declara Monumento Histórico-Artístico d~ ca
rácter nacional la iglesia de Santa Mana. en Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza).
. Art. a.· La tutela de este monumento, que queda baJo 1&
protección del Estado, será ejercida a través de la Direcdón
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio· de Cul
tura, el cual queda facultarlo para dictar cuantas disposiciones
sean necesariaa para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \1iniltro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3458/1983. de U de diciembre, por·
el que •• declara monumento histórico-artistico, de
car4cter nacional, la CaBa ~ Pel/Úz o del Infante
don Gabriel en San Loren.zo de El EscoriaJ CMa
clridI.

La Dirección General de 13ellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 13 de octubre 'de 1982, incoó expediente a favor de la Casa
de PeIáez o del Infante don Gabrlel, en San Lorenzo- de El
Escorial (Madrld). para su declaración (lOmo monumento hia
tór1co-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las disposIciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha sedalado que la citada casa ·reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud, de lo expuesto y .de acuerdo con lo estábIecido en
los articulos 3.·, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17.
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abrtl de
1938. a propuesta del Ministro de Cultura r previa. deliberación
del Consejo de Ministros en· su reunión de dla 14 de diciembre
de 19B3.

DISPONGO.

Artículo 1.° Se declara monumento histórico-arUstico de ea
rácter nacional la Casa de Peláez o del Infante don Gabriel,
en San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

Art. 2.° La tutela de este· monumento, ql~e queda bajo la
protección del Estado.·· será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el Mln1sterio de, Cul~
tura, el cual queda facuitado para dictar cuantas disposidonea
sean necesarias para el melor desarrollo del presente Real- De~
creto. .

Dado en Madrid a 14 de diCiembre de 1983.

.íuAN CARI:0S R. ,.

El MlnlAtro de Cultura.
JA.VIER SOLANA. MADARIAGA


